
 
 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

POR LA QUE SE CONCEDEN AYUDAS AL ESTUDIO VINCULADAS A LA MOVILIDAD 
PARA ESTUDIANTES DE LOS GRADOS INTERUNIVERSITARIOS ALIANZA 4 
UNIVERSIDADES, CURSO ACADÉMICO 2024-25 

Con fecha 6 de septiembre de 2024 se suscribió convenio entre la Universidad 
Autónoma de Madrid y el Banco Santander para el desarrollo de actuaciones 
conjuntas encaminadas a fortalecer el acceso a una educación universitaria de 
calidad, entre las que se encuentran las ayudas al estudio vinculadas a la 
movilidad de los estudiantes matriculados en los grados interuniversitarios de la 
Alianza 4 Universidades (4U). 

Mediante Resolución de la Rectora de la Universidad Autónoma de Madrid se 
convocaron Ayudas al estudio vinculadas a la movilidad para estudiantes de los 
Grados Interuniversitarios Alianza 4 Universidades, curso académico 2024-25, 
estableciéndose las bases reguladoras, los requisitos de participación y los 
criterios de adjudicación. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, reunida la Comisión de 
Valoración prevista en la convocatoria y examinadas las solicitudes presentadas, 
de conformidad con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
su Reglamento, 

RESUELVO 

Primero.– Conceder las Ayudas al estudio vinculadas a la movilidad para 
estudiantes de los Grados Interuniversitarios Alianza 4 Universidades, curso 
académico 2024-25, a los estudiantes relacionados en el Anexo I de la presente 
resolución, por un importe individual de MIL EUROS (1.000 €) cada una. 

Segundo.– Las ayudas concedidas se financiarán íntegramente con cargo a los 
fondos aportados por el Banco Santander, en virtud del convenio de colaboración 
suscrito con la Universidad Autónoma de Madrid. 

Tercero.– El pago de las ayudas se realizará por el importe total, antes del 31 de 
diciembre del año natural en que se publique la presente resolución, mediante 
ingreso en una cuenta bancaria abierta a nombre de cada persona beneficiaria 
en el Banco Santander. 

Cuarto.– Las personas beneficiarias deberán aceptar expresamente la ayuda en 
el plazo de siete días naturales desde la publicación de la presente resolución, a  



 
 

 

 

través de la Plataforma del Banco Santander. 
La falta de aceptación en dicho plazo tendrá la consideración de renuncia, 
procediéndose a la adjudicación de la ayuda al solicitante que figure en primer lugar 
en la lista de espera, conforme a los criterios de valoración establecidos en la 
convocatoria. 

Quinto.– La concesión de la ayuda podrá ser revocada en caso de falseamiento de 
datos, incumplimiento de los requisitos establecidos, abandono de los estudios o 
anulación de la matrícula, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran 
derivarse. 

Sexto.– La presente resolución será publicada en la página web de Becas y Ayudas 
de la Universidad Autónoma de Madrid, surtiendo dicha publicación los efectos 
de notificación. 

 

RECURSOS 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Rectora de la Universidad 
Autónoma de Madrid, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid que corresponda, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

En Madrid, a [fecha de firma electrónica]. 

LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES 
(Por delegación de la Rectora, Resolución de 2 de julio de 2021) 
[Firma electrónica] 

  



 
 

 

 

ANEXO I 

DNI NOMBRE APELLIDOS AYUDA 
4***7718Z Dídac Perdiguero Prat 1.000 € 
5***4142E Sara Gómez Enrique 1.000 € 
4***2441W Dario Cortazar Leira 1.000 € 
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